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1 ESCRITURA AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

      

   

  

01. MIGUEL VERNAZA 2 DE ESTATUTOS DE HfA- COMPANIA 

a SER e nes laos 

| Me O o] es ocn 
6 CUANTIA:2'072.000,00. === 

7 En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador alos 

8 veintidos dias del mes de junio de mil novecientos 
        => ESSE 

ochenta y siete, ante mi Doctor Miquel Vernaza Requena, 

    

9 pea 

10 Abogado, Notario Titular Decimo Quinto del Cantón 

0 11 Guayaquil, comparecen:'el señor BORIS JARRIN RIVADENEIRA, 

12 quien declara ser de estado civil casado, de profesión 

13 ejecutivo.de empresas y por los derechos que representa 

como GERENTE - de la COMFAMIA ANONIMA TIF*S, TRANSACCIONES 

    

. 14 

15 INTERNACIONALES Y FANAMERICANMAS SOCIEDAD* ANONIMA, el 

e 16 mismo que acredita su intervención con el nombramiento 

. : 47 que será insertado a la presente como documento habili-— 

18 tante y finalmente los cónyuges señores OCTAVIO JARRIN 

SALGADO, quien declara ser de estado civil casado, de 

     

    
   

   

         

profesión ejecutivo de empresas y la señora ANÁ RIVADE- 

  

NEIRA DE  JARRIN, quien declara ser de “estado civil 
  

  

casada, de ocupación ama de casa. Los intervinientes son 
  

mevores de edad, de nacionalideacs ecuatoriana, domicilia- 

       
dos y residentes en esta ciudad de Guayaquil, hábiles v 

      

Capaces para contratar. a quiene= de conocer doy fe,- 

/ 26 Bien instruidos que fueron en el objeto y resultados de 

! 97 esta escrituwra ae fumento de Capital y Reforma de 

  

28 Estatutos, a la gue proceden con amplia y entera liber-— 
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o AAA - 

tad, para su otorgamiento me presenta la minuta que dice 

asi: SEMOR NOTARIO: Dignese autorizar e incoporar al 
¡x€_mn—— 5 5 5 5 1 5 5 5 5 

Frotocolo de Escrituras Públicas a su cargó, una que 
€ _-- mn A PP A A AA PP A o A 

contenga, el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMADE ESTATUTOS de 
— — ——— ————  ——————  — ———0—0—0———+> 0 

la Compañia Anónima TIFP”*S, TRANSACCIONES INTERNACIONALES 

  

Y FANAMERICANAS SOCIEDAD ANONIMA, el mismo que se otorga 
a 

CIENTES: Comparece al otorgamiento y suscripción de esta 
—_—— a ———  _ :L A - (AAA A A a  ———  —— o A ——— ———— ——  ———— 

escritura, el señor BORIS JARRIN RIVADENEITRA, a nombre, 

en representación y en su calidad de GERENTE de la 

  

Compañia Anónima TIP"S, TRANSACCIONES INTERNACIONALES Y 

por la JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIO- 

NISTAS de la compafia, celebradas los dias diecisiete y 

veintiuno de diciembre de mil novecientos ochenta y seis, 

copia del nombramiento extendido a favor del comparecien- 

te y del Acta de Junta General de la compañia, Celebrada 

los dias diecisiete y veintiuno de (diciembre de mil 

novecientos ochenta y seis, se insertarán y formarán 

parte integrante de esta escritura. SEGUNDA.- ANTECEDEN 

TES: A) Mediante Escritura Pública otorgada ante la 

  

Notaria Décimo Tercera del Cantón Guayaquil, Doctora 

Norma Plaza de Garcia, el dia veintiocho de diciembre de 

mil movecientos ochenta y tres, inscrita en el Registro 

q“ IA —  < -á --<-444+ A - == AA A  _ 2 AAA AA 

Mercantil de Guayaquil, el dia once de enero de mil 

novecientos ochenta y cuatro, se constituyó la Compañia 

Anónima TIP”*S, TRANSACCIONES INTERNACIONALES Y FANAMERI— 

  

q€_-x_ -  O0 qErEr AAA - A Ga —- A A - 0 AAA PA — A ———— - _—_ _ ———— 

28 
CANAS SOCIEDAD ANONIMA, con un capital de QUINIENTOS MIL 

  

  
mr



  

Dr. MIGUEL VERNAZA 2 

Notario Décimo Quinto 

GUAYAQUIL 
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SUCRES; B)> En la Junta General Universal Extraordinari. 

C. 

  

      

de Accionistas de la los dia 

ZA] 
diecisiete y veintiuno de diciembre de mi Y) noveciento 

2 

        Compañia, celebra 

     

    

  

se resolvió en forma unánime/ aumentar e      ochenta y Ssels, 

  

    
5 

de la comparita y retforfiar su estatuti    capital social 
      

  

social, autorizar al accionista OCTAVIO JARRIN SALGADO 
  

para que suscriba las acciones correspondientes a esti 
  

aumento de capital; y, autorizar al  compareciente par: 
    

que suscriba la presente escritura. TERCERA: DECLARACIO-: 
  

NES.- Con los antecedentes expuestos en la cláusul: 
  

anterior, el señor BORIS JARRIN RIVADENEIRA, por: lo: 

derechos que representa de la Compafiia Anónima TIP*S, 
  

TRANSACCIONES INTERNACIONALES Y  FANAMERICANAS SOCTEDA! 
  

ANONIMA, declara: UNo.— UÚue el capital social de si 
  

representada ha sido aumentado en la cantidad de DOS 
      

MILLONES SETENTA Y DOS MIL SUCRES a más del existente, de 
  

manera que, el nuevo capital social de la compañia es de 

DOS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y DOS MIL SUCRES. Dos.- 
  

Bue el aumento de capital en un monto de DOS MILLONES? 
  

SETENTA Y DOS MIL SUCRES se lo ha efectuado mediante l: 
  

emisión de dos mil setenta y dos nuevas acciones ordina- 
  P— 

rías y nominativas de un mil sur="s Cada una de ellas, 
      

las mismas que ham sido : scritas y pagadas en si 
    

totalidad gor el señor ¿ZTAVIO  JARRIN SALGADO. d 
      

nacionalidad ecuatoriara., en la forma que conste en la- 
    

Actas de las sesiones de Junta General Universal E.traor- 
  

dinaria de Accionistas, celebradas los dias diecis.ete > 

veintiuno de diciembre de mil movecientos ochenta y seis 
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cuyas copias se insertarán a esta escritura como 

  

documentos habilitantes; y de la segunda de esta 

escritura; Tres) Que los accionistas, señores: FATRICIO 
  

ZEVALLOS ORRANTIA: FABLO DIAZ CASTILLO:, EORIS JARRIN 
q _xxI-. > AAA AA A A A x<E-E—_ A —_ ______ A A A A A A A 

RIVADENEIRA Y DENIS STAGG DE JARRIN, expresamente han 

  

renunciado a su derecho preferente de suscribir 
  

acciones en el presente aumento de capital, a prórrata 
  

de las que actualmente poseen; Cuatro.-= EL estatuto 
  

social de su representada queda reformado en la forma 
  

  

en que consta en el fcta de Sesión de Junta General 
  

Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañia, 
  

celebrada el dia diecisiete de diciembre de mil 
  

novecientos ochenta y sels. SEGUNDA FARTE: CLÁUSULA 
  

FRIMERA: OTORGANTES.-— Comparece al otorgamiento a la 
  

5d 

presente escritura pública, el señor OCTAVIO JARRIN 
  

SALGADO, por sus propios derechos, ecuatoriano, meyar 
  

de edad, de estade civil cesado y domiciliado en 
  

Guayaquil, comparece también la señora ANA RIVADENEIRA 
  e 

DE JARRIN a efectos de dar su consentimiento y autori 
  

zación del aporte en que esta escritura pública 
  

se hace respecto al bientinmueble de propledad de la 
    

sociedad conyugal que tiene formada con el señor 
  

¿CTAVIO JARRIN  SALEADO. SEGUNDA: ANTECEDENTES.— La 
  

Junta General Uni ver sal Extraordinaria de Accionistas 

  

de la compañia TIF?S, TRANSACCIONES INTERNACIONALES Y 

  

FANAMERICANAS SOCIEDAD ANONIMA, en sesión celebrada el 
  

día diecisiete de diciembre de mil movecientos ochenta 

  

y Sels, resolvió aumentar el capital social de la



1 compañia en la cantidad de DOS MILLONES SETENTA Ho 

Dr. MIGUEL VERNAZA 2 MIL SUCRES mediante la emisión de dos mil “enta) y dos 

Notario Décimo Quinto . . o. . . 
- GUAYAQUIL 3 nuevas acciones ordinarias y  nominativas y un mil 

  

sucres cada una de ellas, las, mismas que /han sido 

    

  

  

  

  

  

4 

5 suscritas y pagadas en su tótalidad pg el señor 

6 OCTAVIO JARRIN SALGADO, quien las pagY integramente 

7 mediante el aporte y transferencia del inmueble, de 

8 propiedad de la sociedad conyugal formada por él y su 

9 cónyuge, de conformidad con lo indicado en la cláusula 

10 siguiente. TERCERA: El sefíor OCTAVIO JARRIN SALGADO, 

0 11 declara que habiendo suscrito dos mil setenta y 

12 dos acciones de un mil suecres cada una, que corresponde 

13 al aumento de capital de la compañia anónima TIF*S, 

14 TRANSACCIONES INTERNACIONALES Y FANAMERICANAS SOCIEDAD 

15 ANONIMA, y con el objeto de pagar el valor integro de 

16 las indicedas acciones, procede a aportar y transferir 

17 a tfavor de la compañia anónima TIF"S, TRANSACCIONES 

18 INTERNACIONALES Y FANAMERICANAS SOCIEDAD ANONIMA, 
  A 

el lote de terreno de propiedad de la sociedad conyu- 
  

gal, que tiene formada con la señora ANA RIVADENEIRA DE 

JARRIN aporte que se efectúa en los siguientes térmi- 
  

nos: A) El señor OCTAVIO JARRIN SALGADO, es propietario 

de un lote de terreno, el mismo que se detalla a 

continuación: Lote de terreno signado con el número 

nueve, ubicado con frente a la carretera Gueyaquil-Dau- 
  

le, a la altura kilómetro ocho de la Hacienda Properina 

  

  

de esta ciudad de Guayaquil, signado con el Código 

  

Municipal número seis cero cero cero uno-sesenta y ocho
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S, el mismo que tiene los siguiente linderos y mensu- 
  

ras: For el Norte: Calle interior de la división de los 
  

lotes, con cuarenta y dos metros cincuenta. centimetros; 

For el Sur: Terrenos de la Hacienda Froperina, con 
A NN 

Í 

sesenta y dos metros cuarenta y cinco tentimetros; For 

el Oeste: Calle interior de la Academia Naval Almirante 
  

lllingworth con setenta metros; y For el Este: Con 
  

terreno de la señora BEATRIZ GOMEZ  ITURRALDE, con 

  

sesenta y nueve metros treinta centimetros, lo cual dá 

un area de superficie total de tres mil cuatrocientos 
  

"cincuenta y cuatro metros cuadrados con cincuenta 

decimetros Cuadrados; B) HISTORIA DE  DOMINID.- El 
  

Dominio del solar, materia de este aporte, lo adquirió 
  

de la siguiente manera: For compra a la ACADEMIA NAVAL 
  

  

ALMIRANTE —ILLINGWORTH S.A., según escritura pública 

  

extendida el treinta y uno de diciembre de mil nove- 
  

cientos ochenta, ante el Notario Frimero del Cantón 
  

Guayaquil. DOCTOR CARLOS QUIMONEZ VELASQUEZ, e inscrita 
    

7) 
en el Registro de la Propiedad, el diecinueve de marzo 

  

de mil novecientos ochenta y dos; (0) AFORTE: El seftor 
  

OCTAVIO JARRIN SALGADO, con el objeto de pagar las dos 
    

mil setenta y dos acciones ordinarias de un mil sucres 
  

cada una de ellas, que ha suscrito en el sumento de 
  

capital de la compañia anónima TIFP"S, TRANSACCIONES 
  

INTERNACIONALES Y FANAMERICANAS SOCIEDAD ANÓNIMA, 
  

procede a aportar y transferir como en efecto aporta y 

  

transfiere 8 favor de dicha compañia, el lote de 
  

terreno signado con el número nueve, detallado en el



  

005 

literal A) de esta cláusula, desponjándose-del dominio, 

posesión, uso y goce del citado inmáñole, de derecho 
Es 

  

Dr. MIGUEL VERNAZA 2 

Notario Décimo Quinto : : ; 0 , - GUAYAQUIL 3 que transfiere de la compafiia anónima T ¿ TRANSAC 

4 CIONES, INTERNACIONALES Y FANAMERICAS SOCIEDAD ANONIMA; 

5 CH) El señor OCTAVIO JARRIN SALGADO, pór sus propios 

6 derechos, declara expresamente que acepta el  avaldGo de 
A A A Aé II 

DOS MILLONES SETENTA Y DOS MIL. SUCRES practicada por 

    

  

  

  

  

  

  

  

7 

8 los peritos Ingenieros: luis Pazmifio Pareja; Ya Jorge 

9 Luis Alvarado Montes, del solar, mediante cuya aporta- 

10 ción se pagan dos mil setenta y dos acciones ordinarias 

0 11 y nomimativas de un mil  sucres  Cada' uma de ellas, 

12 correspondientes al aumento de capital de la Compafria 

13 anónima TIF"*S, TRANSACCIONES INTERNACIONALES Y FANAME- 

14 RICANAS SOCIEDAD ANONIMA, el informe de los peritos 

15 debidamente fundamentado «se agregará a la presente 

16 escritura pública como documento habilitante; .D) El 

17 señor OCTAVIO JARRIN SALGADO, declara que el inmueble 

  

descrito en el literal A) de la presente cláusula, se 

  

encuentra libre de todo gravámen O prohibición de 

    

enajenar, y que no es materia de juicio posesorio, de 
  

  

petición de herencia, y reivindicatorio, no obstante lo 
_— 

cual, se obliga a su saneamiento con lo términos de 

  

ley; E) Con la aportación hecha a su favor de la compa- 

  

Mia anónima TIFP"S, TRANSACCIONES INTERNACIONALES Y FA- 

  

NAMERICANAS SOCIEDAD ANONIMA, del inmueble descrito an- 

  

  

teriormente, ésta pasa a ser propietaria plena, única 

  

y exlicusiva del indicado inmueble, pudiendo usar, gozar 

  

y disponer de el libremente: F) Todos los gastos que 

 



  

h
 

  

ocesionen con motivo del aporte que se efectóda serán 

por cuenta del señor Octavio Jarrin Saloado. CUARTA: 

  

CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACION.- Comparece a la presente 

  

escritura, la sefiora ANA RIVADENEIRA y DE JARRIN a 

efectos de dejar expresa constancia de sÚÁ consentimien— 

to y autorización por los derechos que le corresponde, 

dentro de la sociedad conyugal que tiene formada con el 

señor Octavio Jarrin Salaado, del aporte de un inmueble 

que se hace a tfavor de la compaÑiia anónima TIF*S, 
  

10 

11 
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TRANSACCIONES INTERNACIONALES Y FANAMERICANAS SUCIEDAD 

ANONIMA. QUINTA: CONCLUSION.— Anteponga y agregue usted 

señor Notario, las demás formalidades de estilo para la 

perfecta validez de esta escritura pública, e inserte 

los documentos habilitantes que se adjuntan. Atentamen-— 

te. (firma ¡legible Abogado Jimmy Fazmifio Farejdl 

Registro número tres mil  setecientos.- HASTA AQUI LA 

MINUTA QUE GUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. - DOCUMEN- 

TOS HABILITANTES.-  —buayaquil, once de enero de mil 

  

novecientos ochenta y cuatro, Señor Boris Jarrin 

  

Rivadeneira. Ciudad. De mis consideraciones: Cúámpleme 

  

informale por medio de la presente, que la Junta 

  

22 
General Extraordinaria de Accionistas, de la Compafila 

  

23 
TIFTS, TRANSACCIONES INTERNACIONALES Y FANAMERICANAS 

    

24 

25 

26 

27 

28 

SOCIEDAD ANONIMA, celebrada el dia de hoy tuvo el 

  

acierto de designarlio GERENTE, por un periodo de cinco 

años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. Usted 

ejercerá la representación legal, judicial y extraju- 

  

dicial de la Compaffia. Som sus atribuciones y deberes,
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EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 

  

    

     

DIRECCION FINANCIERA 

NO 
CERTIFICADO 

“Tasa No.44115........ Solicitud No 778-N/....... 

  

   

   

_ De conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 de la Ordenanza paré el Cobro de/la Con- 

tribución Especial dg/Mejoras pora Obras de Alcantarillado, Certificamos que el pea ubi- 

CO0dO En la_ ZoNa: ci ici ao A 

Propi OEUTAVIO JARRIN SALGADO Y SRA. o 
ObjáR NTO DE CAPITAL CON APORTE DE INMUEBLE - 

Cg ANONIMA '"TIP*S" TRANSSACCIONES INTERNACIONALES 

ci x E )-01-685... Urbanización: . na Parroquia:.. TARQUÍ.. 

cdlloA1/8 E sq pa A a NO coacacaiacnac Manzana: 0... Solar:LOt8.9..... 

AO m2; Construcción (para Permiso Municipal)........................... m2 

Horizontal ooto............... m2; Piso NO Local NO cacon 

go Om ccoo Recibo NO cacaos ¡A Por S/.. 
Esta ¿EXENTO DEL PAGO DE LA CONTRIBUCION ESPECIAL DE MEJORAS PARA OBRAS DE 
ALCANTARILLADO 4 r pago anterior QU] Sin canalización ki Zona 4 UK]    " En, consecuenció,: Puede continuar con el tramite... 

AR Guayaquil, 30. deSeptiembre..... .de 1.987... 

- — 2 7 “3 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

      

    
   

      

— > 2 
No “1687 15 — 

impuesto para la Defensa Macional sobre Alcabalas ; 

O Ca LN e ¡ 
Recibí de o darrin Snlrados- : 

la cantidad de |. DIZE ¿11 B0S IENTOS SIS TRES AO sucres l 
por el Impuesto a la DEFENSA MACIONAL sobre ALCABALAS, que le corresponden en la venta que 

hace a. c1a PIT Se Tpansacoi ones In ternacio: ales | y  pahanericanos Dedo 

del predio A, A ubicado en la calle cine namclondnccons 

de la Parro AT del Cantón a Provincia os x 

consistenjat e da A | 

Valor de To venta- $. MO cc A . 

Valor stifos el que s8 E 95. namas según Aviso No : 

del Noli o $r : MR coeccc dl - 

Neo: 60 o put *DÉFENSA NACIONAL $... 10383 O acconnannnononnnnninss z 
A, a ! e 

ae : e . 
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BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 

LUGAR Y FECHA Gquil,, Sept. 29 /8 Ne 503998: 
DENOMINACION po 

| 
DE LACUENTA _H. CONSEJO PBOYINCTATL 
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MUEBLE QUE CTORGA BEFOCTAVIO. JARRI] 
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: yS o. e Los A A Y -Encoves | 1 | 20.727,00 

? | E, E es —_—_—_33> 7 
z ES EA f E) zz OR rn.” os 

z a E E AAOTAt- $ 20.727,00 : NO > EZ EAT - ; Y DETACIARIOS A h 5) 6 ; B D 
A! y RSO. SI EL ESPACIO NO ES SUFICIENTE UTILICE OTRA (S) 

LEYA (S) 6 ADIUNTE UNA TIRA DE SUMADORA,     

  

   e PELE 5 

  

»m. OyP 051 REV. 

    

  

   
BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 

LUGAR Y FECHA —Gquily,-Sept.—29—F8 
DENOMINACION 
DE LACUENTA .EMPRESA MUNICIPAL DE AGU 

    

     

   
     

ER
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z : Arana - 

Y E AAA Ñ 
> : -— : or yl o. > 7 . 

! E MIGUEL VÉRIVEZA REQUEN 
PON 2 A Y di 

    Z ZO 
ENTRSO. SI EL ESPACIO NO ES SUFICIENTE UTILICE OTRÁ (5) - 
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BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 

Y 3996 * 
LUGAR Y FECHA Gouila Espt.-29——/87 | N? 50 O 

. a « € 

ENGMINACION _ . a o JICIPALIDAD ACUID ] DE LA CUENTA 
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/ Se MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 7 Y o Ñ 2007 
> Departamento Financia CIBIDO - 9 JUL. 1987 LL NO " 924131: - 

Sección Rentas 

  

Tasa por Servicios Técnicos y Administrativos 

Especie Valorada . 

s: 203.40 o ,. 

Jefe de Rentas - . . Sk 

a a 
. . rss HAL 1 LL 0 | 

  

Solicitud y Certificación 

    

   

       

area iES 2500... 030... Y anna baena nc aer PTA a 
j A a A Céd. Unica coo coccccoccccnnncn: Céd. Trib. '...... AN y 

be => 

suscrito Director del Dpto. de Catastro y Avalúos, CERTIFICA: Que: revisada lea- terjeta sipg- 
lade con el código £ 60-01-6388, reristrada a nombre de JARRIN SALGADO OCTAVIO, pre. 

(piedad ubicada en la parroquia TARQUI, se constataron les siguientes dates: 
OAVAaLUO COMERCIAL: s/ 2.072.700,e0 . - 
CAVAIDO CATASTRAL: ” 1.243.600, 00 o - 
O AVALUO IMPONIBLE: * 1.243,600,009 
D CONT, SEMESTRAL: * 6.051,30 

CIASIFICACION: FA. J 

> MODIFIC:CION: Aumente de walóo por reavalde (85-89), 
RESOLUCION: A 072. - — 
Csrtificade e xtendido en Guayaquil E Jos viyte y un días del mes de Yulie de mil 
novecientog echeúta y siete. : Y f 

0 odo, Directos del Dpto. de. 

        
bo Revisado POR: , PESE : 

¿ E f tastro y Avalos 
F 

! . y ! IZ ( 
2% 7 ñ Alsa 

: Director Enca del Opte. de 
í e ., , alasiro. y Nealuos ¿ I ta Municipal — G «l ] ? e t mpren unicip . vuayag e a e M 1 Municipalitod de Cuayaqal. 

be. mn Po, . Ls EE ol . ct Roa bn A EN root, A Ta ai SEO A E An E a A  



INCORPORAR A LA ESCRITURA NOTARIO 

EMPRESA MUNICIPAL. DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 

    

DIRECCION FINANCIERA 

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS ÍDECRETO NS 3033, R. O. N9 729» DICIEMBRE 12, 1978) | 

E CERTIFICADO No * 6840 POR S%. -0.36z,50 

Guayaquil, .. PEPtiembre 24 de 1987. , 
Áviso N2 0... Notorío No... XV Notorio. DE. NIGUAL | VERRAZE Da TENA 

Contrato de: AUNENTO. LL aras COR APORTE De INLUEE 

Que otorga: Ese OCC£VIC Jaci S-10L 

O
 

A favor de: CIL... ANCÉIREA ODIFE MTS AUSAOCICHES In T-ANACICIAT Lib Y FihabicdGal is 

      

  

Cantón Suera Ciudad ..! e Gl hi. p Parroquia TAT.qU 

A CTRA /X1..8 No entre o ! 

Rol No Cod Coteostro No SOL a 

CO y ¡00 Precio de Venta S/. 2*072. 700,0 

as o Do S/. 10.362,50 

¿ANI 190 de los Imptes A 

(a de Da S/. ' o a EN 

e Sp. E AN 
ELDECE SUSANTA Y TIAS 50/2100. A XIX BUCRES * 
  

Cobrodo en 

  

Efectivo 

Cheque N9 ZN Ey" NOTAS” RUBLICO 
17 (Firma y 'Sélló)" > CAJERO Banco 

      
"yx Sere” 

COD. 2001 - 1 -154 

    

Junta de Beneficencia de Guayaquil 

» 13932 IMPUESTO DE ALCABALAS Por s/ 20+727,00 
| RECIBI de OCTAVIO JARRIN SALGADO .- 
  

VEINTE MIL SETECIENTOS VEINTISIETE ¿,00/100.- 
la cantidad de sucres,   

por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto de  Alcabalas, sobre un valor 

de s/  2'0720700,00- 

LOTE A/F + CIA TIPS TRANSA 

por la transferencia 

de dominio de + 
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po 900 det-22 de Mayo de 1.946 
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ACTA DEMUNTA GENERÁL UNIVERSAL EXTRAGRDINARIA DE ACCIONISTAS UE 

LA COMPANIA “TIPS TRANSACCIONES INTERNACIONALES Y PANAMERI 

SOCIEDAD ANONIMA CELEBRADA EL DIA DIECISIETE DE DICIEMBRE UL Fi 

NOWECIENTOS OCHENTA Y SEIS. 

    
En le Liuded de Gueyegul, s los diez y siete días del mes-de cie 

fo novecientas ochente y sels, a dos 0906, en el locel social 

Compañia utncasoc en la Micaela Bobrentene Coles iman ROO/ÍQUEZ 1 

sambone, manzanas W. Ó. se reunen dos ezcianmstas de ls 
/ 

señores: BORIS JAREIN 2IYADENZIRO, resresentado cuatracientes noventa € 

seis secciones 0e su protiecac, señor PATRICIO ZEVALLOS URRANT IA, 

representado una accion de su promiedac; señor FAELO DIAZ CASTILLO, 

16 530 + de su promedeo; señores DENISE STAGG DE JARRIN, mv =
 Tu c
n
 

qu
 

3
 
a
 

C£
 

cl
 

a
 

Ct
 

al
 

O
 E
 

representando una acción de su propiedad; y señor OCTAYIO JARRIN 

SALGADO, representeoo uña acción de su promedad. Estendo presentes 

todos dos scciomstes de le Lompañio, cue representen todod el capital 

social pagado de la meme, deciden constituirse en unte General Umiversal 

cxtreordinaria de Acciometes, con el objeio de conocer y resalver sobre 

: e
 Compañia y efectuar la consecuente 

reforme sl Estatuto Socia) de la Compañis: Y, 

2- Autorizar al Gerente pare que suscrita ls Escritura Publica de Aumento 

tal y reelice logss las gestiones necesoriós para concluir dicho 

conmarmes los sstsientes con los puntos a retar, prosique 13 

cue es Fresidiss por el Presidente de la Compañia señor 

¿evalas Grrentis de Secreíario sctús el Gerente de la 

ado 

antes de declarar instelsda 16 Sesión, dispone que par 

  

secretaris, se de cumplimiento ala aispuesta en dos Arts. 261 de la Ley de 

Cornpoñíes uy 7? del Feclemento sobre Juntes Generales. Hecho lo cual, el 
F 3 y 

secretario informe que se encuentran presentes iodos los eccionistes Qué



representen la totalidad del Capital Social pagado de la Compañia, m Cue 

tien puede Nevars ea efecto le presente dunte. El Presidente OBciórs 

instalade la Sesión y pone a consideración de los asistentes los puntos del 

orden del dia. Hace usa de la polebra el señor Patricio Zevallos Urrontis, 

quien mernifieste a le sala que en consideración a que es conveniente pare 

la Compañia, aumentar el Cónite) Socie) dele misime paro efectos de' 

desarrollo económico de la Empresa y póra dichos efectos es 

imprescindible sdquirir un inmueble pera dicho desarrollo y que en le 

eciualidad la Compañias no cuenta con la liquidez para efectuar inversiones 

de ese tipo, en conversaciones que hs sostenido con el accionista señor 

Octavia Jarrín S Selgedo, éste le ha menifestedo que estaría dispuesto 

aporter a la Compañia, un terreno de su propiedad signedo corn el número 

nueve, dentro ge la Lotización de ls A4cadermis Neval Almirante ¡mingr 

y que en pago de su apartación estaria distuesto e aceptar dos mil setenta 

y das acciones ordinamas y nomminstivas de un roil sucres cada una, de l8 

Compañía. Continúa menifestendo que de ser eprobeda esta propue esta, 

deberia sutorizarse el señor Dotewio derrin Selgado, pera que suscriba les 

acciones correspondientes a esie aumento de capitel y las pague con el 

aporte y tresferencia a la Compeñía, del terreno entes indicado, el cuál al 
a 

tiene una superficie total de tres mil cuetrocientos cincuenta y cuatro 

metros cuedrados, cincuente decimetros cusdrados; y además deberie 

eformarse el árticulo Segundo del Eststuto Social de la Compañia, "0 

deberia quedar en la siquiente forma: ARTICULO SEGUNDO: DEL CAPITAL.- El 

cepital de la Compañia es de us Milanes Gumientas setenta y dos mil 

sucres, diwidido en dos ml quimentos setents y dos acciones ordinarias y 

norinetivas de un tail sucres cade una, nulmersdss de la cero cero cera uno 

ale dos mil quirmentos setente y dos Los Titulos se emitirán conforme 6 pl
 

le Ley de Compañies y serán suscritos por el Presidente y Gerente de le 

Sociedad, pudiendo un título contener uns oO veries acciones. Bejo el 

cuidado del Gerente, la Compañía Mevaeré el libro de acciones y eccionistas, 

en el que se inscribirán los certificados previos y los títulos de acciones, 

A



esi como las sucesivas transferencia de elas, 

derechos resles y las demés modificaciones 

derecho sobre las acciones. -” Continúe manife 

escotura Público respecilwo. En este estado de ) 

señores Boris darrin Rivedeneira, Petricio Zevalihs Orrantde. 

de Jarrin y Psblo Disz cesto, renuncian $ 

  

susenibir acciones enel presente gumento Ce capit 

citusimente poseen 

cuego de cortes delibersccanes, 3s dunis por unamirmdad de votos resuelwe 

PRIMERO, Amentar ei Capitel Social de la Cormpañía en le surne de Dog 

0 ida 

alcanzar le sume de Dos Millones ouinjentos setente y d00s mil sucres, 

ho 

extstente, esto es, asta Ct
 

3 co
 

a
 

T
 >
 setenta y d0s ri sucres 

normnetivas de un mil sucres ceda una. 

SEGUNDO. Reforior el Artículo Guinia del estatuto Social de la Compañia 

nel siquiente señudo: “ARTÍCULO QUINTO: DEL CAPITAL El copital de le mn
 

u
a
 

» 

Cormpaoñia es de Dos Millones uimentos setenta y dos mil sucres, dividido LY
 

en dos mil ouinientas setente y dos secciones ordinarias y nominetivas de o] a a 

mi 

pudiendo un titulo contener uñe o “emées acciones. Bajo el cuidado 0 

“inscrioiran los certificados previos u jos titulos de sccianes, 85! Cono 
a A 

las sucesivos transterenció de eMas, les constitución de cerechos reales y 

L
n
 mes modificaciones que ocurren respecta ul derecho sobre laz    

TERCERO: Autorizar 6l scciomestes Cciswio derrin Sselgada, para que 

suscribe todas les acciones correspondientes s este Aumento de Coplisi y 

las pague en especie, mediónte el eporie de un Terreno de su propledaú



UDC a le elturs del Kilómetro Ocho oe la Corretra Gueyequii-Daule, en 

Ts Lotización de la Academia Novel Almirente ¡Ningworth el cual pasaria a 

- formar perte de los activos de le Eripress, y que tiene un área de tres mii 

custrac ientos cincuenta y cuatro metras cusdradi cincuente decimetras 

cusorados. l É 

CUARTO: Designar Peritos Aveluadores e los Ingenieros Luis Fezmiño 

Pareja y Jorge Luis Alvarado Montes, pane que elsbaren el informe 

corresponciento y que el mismo ses conocida por los acciomistas a la 1 

srevedad posible, se deje eclsredo que en este punto se abstuvo de votar el 

£ñ
 accionista Octavio Jerrín Salgado, debiendo comunicarse 6 los antes 

mencionados ingenieros del referido encargo. 

CUINTO: Autorizar el Gerente de la Compañia pares que suscribe le Escritura 0 

Pública correspondiente y pare que realice todas las gestiones necesarias 

s efectos de Mevar edelante el presente sumento de cepitel. 

Mo rabienda otro esunta que tra el Pres aidente concede un Teceso pará la 

redacción de la presente acta. Reirsta lada la Sesión, el Secretario procede 

a gar lectura a da mesmo, lo cual A cross por todos los asistentes, 

quienes en señal de conformidad, proceden a firmar al calce. Con lo cual 

termina le presente Sesión, ú las — ¡2h00- Fj PATRICIO ¿EYALLOS 

ORRANTIA: F) BORIS JARRIN RIVADENEIRA: Fi DENISE STAGG DE JARRIN; F) 

- 

CERTIFICO: QUE LA PRESENTE CUPIA ES Fizc a SU ORIGINAL, QUE REFOSA EN 

PABLO DIAZ CASTILLO; FI OCTAVIO JARRIN SALGADO.- 

LA COMPAÑIA AL CUAL ME REMITO EN CASO   



Too 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

LA COMPAÑIA “TIPS TRANSACCIONES INTERNACIONALES ' y PANAMERICANAS 

EMBREY Ur MIL 

      

  

=
 SOCIEDAD ANONIMA CELEBRADA EL Dia VEINTIUNO DE 

NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS.- 

En le Ciuded de Guayaquil, ados veintiún días del mes de DiCiefibre de mii 

novecientos ochente y seis, e les 0900, en el locel social Ye la Compañia 

menzena MY. 6, se reúnen las eccianistas de 1 s comosiío , señores: BORIS 

JÁRRIN RIVADENEIRA, representada cuetrocientas noventa y sejs 6ccionez 

de su promedad; señor PATRICIO ZEWALLOS JORRANTIA, representado una 

seccion de su propiedad; señor FAGLO DIAZ CASTILLO, representado una 

acción de su propieded, señora DENISE STAGG DE JARRIN, representando una 

acción de su propiedad; y señor OCTAWIO JARRIN SALGADO, representado 

una acción de su propiedad. Estendo presentes tados las accionistas ue le 

Compeñía, que representan todod el capital sacial pagado de la misma, 

e
 deciden constituirse en Junta General Universal Extraordineria de pal 

acciomstes, con el objeto de conocer y resolver sobre el siguiente punto: pd 

acepter q rechozór el informe presentego por los Peri ingenieros Luiz 

Paztaiña Pareja y Jorge Luis Alvaredo Montes, referente al terreno de 

propiedad del señor Octavio Jarrin Selgada, el misma que sería apartado 

     

   

por el mencionado sccionista para el Aumento de Capitel de le Cormpeñia, 

Pordádo en Sesión del dis diecisiete de Diciermbre de mil novecientos 

conformes los esisientes can jos puntas e instar, age tz 

Cormpeñis, señor Boris Jarrin Rivadenelre 

El Presidente, entes de declerar instalada la Sesión, dispañe que por 

creteris, se dé cumplirmento ela dispuesta en los Arts. 261 de la Ley de 

Cornpañies y 7 del Reglamento sabre Juntas Genereles. Hecha la cual, el 

secretario informe que se encuentran creseñtes todos Jas accionistas que



LT. 
Nm en ma om 

t 

representan lo totelided del Cepitel Social pagado de le Compañia, y que 

bien puede Mevarse a efecto la presente Junta. El Presidente declors 

instolada la Sesión y pone $ consideración de las asistentes los puntos del 

arden del día. Hace uso de la pelebre e) señor Borjs.daerrin Rivedene 

guien manifiesta e Ja selá que en consideración e que los Peritos 

Avaluadores Íngenteros Luis Pezraiño Péreja y dore Luts Alvarado Tianie 

nan presentado su informe referente al terrenc 0e promedod del eccionists 

úcuevio Jarrín Selgado, ve a proceder e der lecture el rmstmo “Gueyeauii, 

Diciembre 20 de 1.956.- Señores Acciomistes de le Compañia "TiP'S 

TRANSACCIONES INTERNACIONALES Y PANAMERICANAS SOLJEDAD ANONIMA” 

De nuestras consideraciones: Hebienoo sida designados Peritos 

avoluadares por ds dunte General Umversel Extraordinerie de Accionistas 

de le Compañía entes indicade, en sesión de fecha 17 de Diciembre de) 

referente 6 un inmueble de propiedad del señor Octavio presente aña 
A 

Jarrin Salgado, cúrmplenos someter s vuestro conocimiento el siguiente 

informe: UBICACION DEL INMUEGLE: El inmueble, es un tote de Terrence. 

ubicado e la altura del Kilómetro 6 de la Carretero Gueyaquil-Deule, y 

dgneda con el numero Y oe la Lotización de la Acadernia a
 turresponde el : 

Navaj Slmirente Mlingworth  U esté signedo con el código mumcipal 

50 501-685 y tiene dos siginente linderos y medidas: Par el Norte: Calle 

interiar de le divisián de las lotes, con cuerente y dos metros, cincuento 

decímetros; For el Sur Terreno de la Hocienoa Prosperiná, con Sesen 

5
 1 

ro
 

—
 dos metros, cuarente y cinco este: Calle Interior de le 

acsodermna Naval Alirmrente Mingworin, con setente metros; y, por el Este: 

Con terreno de ls señora Beútriz Gériez liurreide, con seseñte y nueve 

LO "oa A. os e, metros, treinte centimetros. Lo cuél dé un área o superficie total de tres 

mid cuetrocentos cincuenta cuetra metros cusorados cincuenta 

L
E
 

decímetros cuedredas. AWALÚD: Temendo presente que el mencionedo soler 

se encuentre Ubicado en una Zone de gran suge industrial, y por de 

extensión del mismo, los suscritos evalusmos el terreno entes indicada, ef 

la suma de DOS MILLONES SETENTA Y DOS MIL SUCRES 00/100.- Sin otro



3 

e 

perticular, nos suscribimos .- Muy Atentermente- 1) ING. LUIS PAZMINO 

PAREJA; PING. JORGE LUIS ALVARADO MONTES" ”     

    

de Junta por meyoria ve votos (e Qá
 Luego de cortos deliberacione 

aprobar el informe de los peritos evelusdores, referente al TE 

aporterse por parte del accionista Octawmo Jarrín Salgsdo, en e” Ar en 

úe Capital de la Lampsñia, scordsdo en Sesión de fecha diaci 

Liciembre del presente oño, y se oejé ocierado que el Único occómste que 

se absuwo de votar, es el sporiente señor Ociavi0 Jajrin selqaío 

No hatienda ira asunta que irster, el Presidente concede un recesó pola jo 

regacción de la presente sció Feinsialade la Sesión, el Secretaria procede 

a úer lectura e le mems, la cue! es sprobeda por todos las ssistentes 

guienes en señal de contorrmmdao, proceden a firmar el calce. Con 10 cual 

termna le presente Sesion, a las  12h00.-F) PATRICIO ZEWÁLLOS 

ron: 

ORRANTIA, FJ BORIS JARRIN FI VADENZIRA: FJ DENISE STAGG DE JÁRRIN, Fi 

LA COMPAÑIA, Al CUAL ME REMITG EN CASO        
CARETO YADERENRÁ
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12 

13 

14 

15 

17 

    

Oo 
los constantes en el Articulo veinte siete del 

Estatuto Social de la Compañia. A e S, 

TRANSACCIONES INTERNACIONALES Y PÁNAMER BS SOCIEDAD 

NS 
ANONIMA, se constituyó mediante escritywfa pública 

otorgada ante el Notario Décimo terco del Cantón 

Guayaquil, Doctora Norma Plaza de fParcla, el dia 

veintiocho de diciembre de mil novecientos ochenta y 

tres e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el once de enero de mil novecientos ochenta y 

  

  

cuatro. Atentamente, (firma ilegible) Señor Fatricio 

Zevallos Orrantia. Fresidente. Consta expresamente que 

acepto el cargo que antecede. (firma ilegible) Señor 
  

Boris Jarrin Rivadeneira. Guayaquil, enero once de mil 

novecientos ochenta y cuatro. Dueda inscrito este 

nombramiento a foja un mil ciento sesenta y hueve, 
  

número doscientos ochenta y cuatro del Registro 
  

Mercantil y anotado bajo el número quinientos veinti- 
  

seis del Repertorio. Archivándose los certificados de 
  

2 
Registro y Defensa Nacional.- Guayaquil, dieciseis de 

    

enero de mil novecientos ochenta y cuatro.- El Regis- 

  

  

trador Mercantil. (firma ilegible) Abogado Héctor 

Miguel Alcivar Andrade. Registrador Mercantil del 

cantón Guayaquil.- Hay dos sellos del Registro Mercan- 
  

til.- Quedan agregados al Frotocolo las Acta de Junta 
  

General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 
  

Compañia TIF?S, TRANSACCIONES INTERNACIONALES Y 
  

FANAMERICANAS SOCIEDAD ANONIMA celebrades los dias 
  

diecisiete y veintiuno de diciembre de mil novecientos 

 



10 

11 

12 

  

ochenta y seis, el certificado de los Feritos fivalua- 

  

dores de la antes mencionada Compañffia.- Leida que fué, 

  

integramente en alta voz, a los comparecientes, éstos 

Ae A 
6 

  

firman conmi go) el Notario en 

    
p. COMPANIA ANONIMA TIF*S, TRANSACCIONES INTERNACIONALES 

Y FANAMERICANAS SOCIEDAD ANONIMA. 

BORIS JARRIN RIVADENEIRA 
    

C.E. 07033037 E.T. XIYF 

  

C. VOTACIÓN . /Jy> 276 

RUC. 0790677302004 
  

— 
TS 

  

O AOS o 

15 

.16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

E enc 

EL. 100902 607 c.T1. 697004 sr 
    

    

C.VOTACION 131-144 

Pa de Jero 

  

  

NO EVADENETRA DE JARRIN 
  

ETA C-T-A1ÉYGS 7 
  

C. VOTACION 201 "300 
  

    

  

  

SE OTORGO ANTE MI” Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO 

TESTIMONIO SELLADO Y FIRMADO -ALOS DOS DIAS —DEL MES DE 

     DÍ. mMiouiL Verurado aeqyuena j 

MOTARID XV Us GUAYAQUIL    DOY *
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Y 

1 al amsrgen de la metriz de le escritura 

Dr. MIGUEL VERNAZA 2 de Capital y Reforma de Estatutos de 12 -Sompa? 
Notario Décimo Quinto 

GUAYAQUIL 3 _ánóniza Tip"s Trensacciones Internacionales ] 

    

  

  

    

  

  

    
  

ig Certifico ,ue noy y En cumplimiento de la Resolución , 87. 
  

19 ¿efai=459333 dictado yor el lvotevJente de Compabías "ncarca- 

20 da. fueda ioserito el :porte de fojas 341331 a 341358 núme- 

O 91 FO 15342 del Registro de 'ropiedod y anoinde bajo el número 

  

  

22 233129 el “eperturias Gueyaquild, soviesore veinte de mil no 

vecientos debento y riera. "1 Zegistradr de 1rerrepied-d.       23 

24 A 
Cortón Guayequil 

25 

26 certifico qur Huye» e tocó vota del ¿porte que contiena 05 

97 ta exvriture a foja 33776 del Pexistro de ?ropiedad de 1982, 

28 al afrgeb de lao inscrijciódp resp ctiva. Cuayaquil, Nuvienbre



y Yeinie de mil vovseteptos vehevta y siete, “1 Registrador de .a     
    

3 de la Propiedad del. - 
nt Guayas, —_ —_—_—__ 

  

5 

6 

7 

s JELA a 
9 O Duna Ba, o, 

  
24 

25 

26 

27 

28 CESTIFICO:S 005 1 SM 

   



0143 
plimiento de lo ordenado un la Resolución NO E7%P-1.1.08333, dictada el 

68 de Noviembre de 1,087, poy la latendento de Conpañlsa Encargada, que- 

de inseríta exta eseríitura pública que oentieme el AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS de "TIP'S TRANSACCIONES INTERNMACI 

RICANAS SOCIEDAD ANONIMA", de fojas 28.872 a 28,804, nin a Jl 

  

CERTIFICO: Que een fecha de hey, queda arohivada una "espía suténticn de 

esta estriturs, en oupliniento del Desroto 933, dictado el 22 de Agen» 

Se de 1.975, por el Prenidento de la República, publicado en el Registro 

Oficial NU 878 del 20 de Agente de 1.075.- Guayaquil, Novieabre 

de nil noverientes ochenta y nigto.- El    
CISTIFICO: Que asa fenha de hoy, So temó nota de esta escritura póbl lcn 

a foja 002 del Registre Neroantil, Libro de Industriales de 1.8, al - 

  

RA-


